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Aspectos relevantes del 
SCIAN



De 1994 a la fecha, el INEGI ha trabajado
con las agencias nacionales de estadística
de Canadá y Estados Unidos en el Sistema
de Clasificación Industrial de América del
Norte (SCIAN).

Antecedentes del SCIAN

El SCIAN es un sistema para clasificar a
las unidades económicas de los tres
países, según la actividad económica
principal que realizan.



Se llevan a cabo dos o tres 
reuniones al año en las 
cuales se revisan las 

propuestas de actualización 
al clasificador; en dichas 

reuniones se discute  
meticulosamente una 

variedad de aspectos, como:

Reuniones Trilaterales
Canadá, Estados Unidos y México

La consistencia de las 
propuestas con los 

principios básicos del 
SCIAN.

La importancia 
económica de las 

propuestas.

La relevancia de las 
propuestas en términos 
de su utilidad analítica.



La versión original del SCIAN se publicó en 1997 y como 
resultado de un acuerdo trinacional de revisión y 

actualización quinquenal se han desarrollado 
cuatro versiones, el SCIAN 2002, SCIAN 2007, SCIAN 

2013 y SCIAN 2018. Asimismo, ahora se inicia el 
proceso para la actualización del SCIAN 2023.

Actualizaciones del SCIAN 



Niveles de agregación del SCIAN (versión 2018)

Nivel No. de 
dígitos

Nivel de 
agregación

No. de 
categorías

1
2
3
4
5

2
3
4
5
6

Sector
Subsector

Rama
Subrama

Clase

20
94
306
615
1084



Ejemplo de Estructura
Nivel de 

agregación
Núm. de 
dígitos Título de las categorías

Sector 54 Servicios profesionales, científicos y 
técnicosT

Subsector 541 Servicios profesionales, científicos y 
técnicosT

Rama 5411 Servicios legalesT

Subrama 54111 Bufetes jurídicosT

Clase 541110 Bufetes jurídicos



El proceso de 
actualización del SCIAN



Aspectos que rigen la actualización del SCIAN

• La actualización del SCIAN constituye un cambio previsto
conforme a los Lineamientos del Proceso de Gestión de
Cambios en los Programas de Información Estadística y
Geográfica del INEGI.

• Las conversaciones con Estados Unidos y Canadá para
actualizar el SCIAN 2023 comenzaron desde 2019, a
partir de los acuerdos trilaterales en los que se establece
la oportunidad con la que debe iniciarse este proceso, de
tal manera que se disponga de un clasificador de
actividades que satisfaga los programas estadísticos de
los tres países.

•



Con la versión 2023 del SCIAN se inicia el siguiente Ciclo de 
Actualización de las Estadísticas Económicas

Censos 
Económicos

Censos 
Agropecuarios

Registro Estadístico 
de Negocios de 

México (RENEM)

EEN

Actualización

Aprovechamiento de 
Registros Administrativos 

INPP
INPC

Sistema de Clasificación 
Industrial de América 

del Norte México
(SCIAN)



Fuentes para la actualización del SCIAN

• Tendencias y 
mejores prácticas 
internacionales 

• Aportaciones de 
Norteamérica 

• Requerimientos de 
usuarios 

• Programas Estadísticos
del INEGI

Censos, 
Encuestas y 

Registros  
estadísticos

Consulta 
Pública 

Recomendaciones
Internacionales

Negociación   
con Canadá y 

Estados Unidos 



Aportaciones de la Consulta Pública al SCIAN 
2023

En la Consulta Pública se toma como base el SCIAN 2018 para recibir 
propuestas de los usuarios que reflejen cabalmente las actividades de la 
economía mexicana, con las cuales se obtendrá la versión 2023 del 
SCIAN.

• Propuestas para la estructura:

1. Desagregación de actividades económicas nuevas o emergentes.

2. Agregación de actividades que están perdiendo importancia 
económica.

• Propuestas para las descripciones:

3. Mejora para los textos que describen las diversas categorías del 
clasificador.



Relevancia de los Censos Económicos 2019 
para la actualización del SCIAN 2023

Los Censos Económicos constituyen la fuente de
información económica básica más completa y detallada de
México. De esta manera, los Censos de 2019 muestran la
estructura económica más reciente, misma que se reflejará
en el clasificador SCIAN 2023 considerando las valiosas
aportaciones de los usuarios de nuestro país.



Conformación del Grupo de Alto Nivel de la 
DGEE

Se establece el Grupo de Alto Nivel de la DGEE con la
participación de los titulares de las cinco Direcciones
Generales Adjuntas, liderado por el Director General para
analizar las propuestas de cambio al SCIAN y aprobar la
actualización de manera colegiada.



Resumen de actividades para la actualización del 
SCIAN 2023

Etapas Actividades
Periodo

Inicia Termina 

2019

1. Planeación y organización de 
actividades

Actividades de planeación y 
organización. 2 de septiembre 2019 11 de noviembre 2019

Definición de fechas con Canadá y 
Estados Unidos. 17 de septiembre 2019 25 de octubre 2019

2020

2. Consulta y recepción de 
propuestas

Presentación de propuestas por parte 
de las áreas del INEGI. 23 de marzo 2020 19 de junio 2020

Presentación de propuestas de 
cambios trilaterales. 23 de marzo 2020 27 de marzo 2020

Reunión con usuarios. 14 de abril 2020

Consulta Pública. 14 de abril 2020 13 de mayo 2020

Evaluación de las propuestas de 
cambios por parte del Grupo de Alto 

Nivel de la DGEE. 1 de abril 2020 30 de junio 2020

Informe de la Consulta Pública del 
SCIAN para la Junta de Gobierno del 

INEGI.
15 de abril 2020 31 de agosto 2020

Acuerdos trilaterales. 6 de julio 2020 30 de septiembre 2020



Resumen de actividades para la actualización del SCIAN 2023
Etapas Actividades

Periodo
Inicia Termina 

2020

3. Evaluación y aprobación de 
propuestas

Evaluación de las propuestas de 
cambios que darán lugar al SCIAN 

2023 por parte del Grupo de Alto Nivel 
de la DGEE.

5 de octubre 2020 11 de diciembre 2020

2021

4. Preparación de la versión 
actualizada del SCIAN 2023 

Aplicación de cambios aprobados por 
el Grupo de Alto Nivel de la DGEE. 11 de enero 2021 26 de noviembre 2021

Elaboración del Informe con los 
cambios aprobados para el SCIAN 

2023. 29 de noviembre 2021 3 de diciembre 2021

Reunión para informar a los usuarios 
de los cambios que tendrá el SCIAN 

2023
6 de diciembre 2021 10 de diciembre 2021

2022

5. Edición de la versión actualizada 
del SCIAN 2023 

Elaboración de textos y trabajo 
editorial del libro SCIAN 2023. 10 de enero 2022 10 de julio 2022

Entrega del archivo en Excel con las 
categorías del SCIAN 2023 a Censos 

Económicos para su planeación.
30 de noviembre 2022

2023

6. Publicación digital del libro 
SCIAN 2023

Difusión del libro SCIAN 2023 en el 
sitio del INEGI en Internet. 15 de mayo 2023



Consulta Pública SCIAN 2023

• Presentación a la Junta de 
Gobierno.

• Análisis de los Resultados 
Oportunos de los CE 2019.

• Comentarios de Programas 
Estadísticos del INEGI.

• Propuestas resultantes de 
las reuniones trinacionales.

Recomendaciones 
de autoridades y 

programas  

• Identificación de usuarios 
estratégicos que asistirán a 
la reunión presencial.

• Reunión con usuarios e 
informantes.

• Consulta Pública en 
Internet.

• Respuesta a propuestas 
recabadas.

Consulta a 
usuarios 

• Análisis de las propuestas 
recibidas para actualizar el 
SCIAN.

• Evaluación y aprobación 
por parte del Grupo de Alto 
Nivel de la DGEE.

Evaluación de 
propuestas



Del 14 de abril al 13 de 
mayo de 2020 
para recibir las 

propuestas de los 
usuarios.

Realización 
de la 

Consulta 
Pública

14 de abril reunión 
presencial con usuarios 

para invitarlos a participar 
en la Consulta Pública.



Participantes en la Consulta Pública

Unidades del 
Estado

Cámaras y 
asociaciones 

empresariales, 
entre otros

Instituciones de 
educación superior

Sector Público Sector Privado Sector Académico



Instituciones a las que se convocará para participar 
en la Consulta Pública

 Unidades del Estado



Instituciones a las que se convocará para participar 
en la Consulta Pública

 Cámaras y asociaciones empresariales



Instituciones a las que se convocará para participar 
en la Consulta Pública

 Instituciones académicas y de investigación



Usuarios internos

Participación de las áreas del INEGI en la Consulta

Todos los programas estadísticos del INEGI: Censos
Económicos, Encuestas Económicas Nacionales,
Registros Administrativos, Sistema de Cuentas
Nacionales de México, Índices de Precios, así como las
Estadísticas Sociodemográficas, de Gobierno,
Seguridad Pública e Impartición de Justicia, y de
Geografía y Medio Ambiente.



También se pueden enviar comentarios al correo electrónico

INEGI.SCIAN@inegi.org.mx

La Consulta Pública se realizará en los sitios 
del SNIEG y del INEGI en Internet
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Dirección General de 
Estadísticas Económicas


